
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pamplona, treinta  (30)  de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 54 518 31 84 002 2022-00033-00 

Clase  Petición de Herencia 

Demandante Diana Milena Villamizar Parada 

Demandado María Ludis Jaimes Mogollón 

 
 
   De conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General 
del Proceso, inciso 2º,  téngase notificada a la señora MARÍA LUDIS JAIMES 
MOGOLLÓN  del auto calendado 5 de abril de 2022  que admitió la demanda de 
petición de herencia promovida por DIANA MILENA VILLAMIZAR PARADA  en su 
contra, en la fecha de presentación del escrito. 
 
     Como el proceso pasó al Despacho y por ende hubo interrupción de 
términos, este acto se entenderá surtido transcurridos dos  (2)  días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de esta decisión  y a partir del día siguiente 
empezará a correr el término de traslado para contestar y solicitar pruebas, lo que 
deberá hacer representada por Apoderado Judicial. 
 
  Recuérdese  a los sujetos procesales que en razón a la virtualidad, la 
presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de radicación 
virtual al correo electrónico j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF dentro del horario establecido de las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde 
de lunes a viernes,  simultáneamente enviarlos  a la contraparte a la dirección de 
correo informada para notificaciones en la demanda y su contestación, y que deben 
notificar cualquier  cambio de dirección física o electrónica, so pena de que las 
comunicaciones se continúen enviando a la inicialmente suministrada. Igualmente, 
que los documentos recibidos en la bandeja de correo institucional después de 
dicho horario, se entenderán radicados al día hábil siguiente. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
                    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  1 de julio  de  2022, a las 7:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No.  060, en la página de  
la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

 

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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